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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO EL CTORAL DEL ESTADO, 
POR EL QUE EFECTÚA EL CÓMPUTO FINAL DE LA ELEC IÓN DE MIEMBROS DE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TETELES E ÁVILA CASTILLO 
PERTENECIENTE AL DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL 06 CON CABECERA EN 
TEZIUTLÁN, PUEBLA; DECLARA LA VALIDEZ DE LA ELECO ÓN Y LA ELEGIBILIDAD 
DE LA PLANILLA DE AYUNTAMIENTO ELECTO PARA ESE UNICIPIO. 

Código 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Consejo Municipal 

Instituto 

LGIPE 

Lineamientos 

OPLE 

GLOSARIO 

Código de Instituciones y Pro sos Electorales 
del Estado de Puebla. 

Consejo General del 
Estado. 

Electoral del 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Polftica del r stado Libre y 
Soberano de Puebla. 

Consejo Municipal Electoral d Teteles de Avila 
Castillo, perteneciente al pistrito Electoral 
Uninominal 06, con cabecera en Teziutlán, 
Puebla, del Instituto Electoral Clel Estado. 

Instituto Electoral del Estado. 

Ley General de lnstitucio1es y Procesos 
Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las sesiones 
de cómputos supletorios por parte de este 
órgano Superior de Direcci~n . determina el 
lugar que ocupará la bodega electoral de dichos 
cómputos y designa al personal autorizado para 
acceder a dicha bodega, ara el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario C ncurrente 2023-
2024. 

Organismo (s) Público (s) Lo al (es) Electoral 
(es) 
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Proceso Electoral Estatal Ordi ario Concurrente 
2023-2024, para renovar 1 s cargos de la 
Gubernatura del Estado, Diputaciones al 
Congreso Local y miembros d Ayuntamientos. 

Programa de Electorales 
Preliminares. 

ANTECEDENTES 

l. El treinta de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo G neral mediante Acuerdo 
CG/AC-030/2023, designó a la Coordinación de Comu icación Social, como la 
instancia interna encargada de coordinar el PREP, para el Proceso Electoral. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

El veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, mediante Ac~erdo CG/AC-041/2023, el 
Consejo General integró el Comité Técnico Asesor del PR, P. 

En sesión especial celebrada el tres de noviembre de dos mil veintitrés, el Consejo 
General, aprobó el Acuerdo identificado con el número CG/AC-0047/2023, mediante 
el cual declaró el inicio del Proceso Electoral. 

En sesión ordinaria de la misma fecha mencionada en e~ numeral que precede, el 
Consejo General aprobó mediante Acuerdo CG/AC-048/20 3, la Convocatoria dirigida 
a las y los aspirantes a ocupar los cargos de Consejeras Consejeros Electorales y 
Secretarias o Secretarios, de los doscientos diecisiete Consejos Municipales 
Electorales a instalarse en el Estado, para el Proceso ElectQral; y aprobaron el Método 
correspondiente. 

En la fecha antes referida, mediante Acuerdo CG/AC-049/f 023, el Consejo General 
convocó a la ciudadanra, asr como a las organizacion s de la Sociedad Civil, 
interesadas en participar como observadoras u observadora electorales en el Proceso 
Electoral. 

Mediante instrumento CG/AC-051/2023, el Consejo General en sesión ordinaria 
señalada en el numeral 111, determinó los topes a los gastos de precampaña para el 
Proceso Electoral. 

En sesión ordinaria de once de diciembre de dos mil vein itrés, el Consejo General 
mediante Acuerdo CG/AC-0064/2023 fijó las bases para la asignación de lugares de 
uso común, cuya finalidad es fijar el procedimiento a o servar por parte de lo 
Consejos Distritales Electorales Uninominales del Instituto ara asignar a los partidos 
politices y candidaturas los lugares respectivos, en los que clocarían su propaganda 
electoral para el Proceso Electoral 
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VIII. El dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo eneral mediante Acuerdo 
identificado con la clave alfanumérica CG/AC-0067/2 23, determinó acciones 
afirmativas en favor de grupos sociales en situación de vul erabilidad para el Proceso 
Electoral. 

IX. Mediante Acuerdo CG/AC-0070/2023 aprobado por el Con ejo General en sesión de 
dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, se emitier n los Lineamientos para 
garantizar la paridad de género en la postulación y regist o de candidaturas en los 
Procesos Electorales en Puebla. 

X. En veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés, el Co sejo General mediante el 
Acuerdo CG/AC-0075/2023, aprobó la carpeta de docume tación y material electoral 
a utilizarse en el Proceso Electoral. 

XI. Mediante Acuerdo CG/AC-0080/2023 de fecha veintinuev1 de diciembre de dos mil 
veintitrés, el Consejo General aprobó la reforma al Reglarrento de Sesiones de los 
Consejos Electorales del Instituto, a través del cual, entre otl ' ras modificaciones, en su 
artículo 38 se determinó lo siguiente: 

XII. 

XIII. 

"Con el fin de aprovechar las Tecnologfas de la Información y Comunicación (TIC) 
para el desarrollo de las actividades a que se refiere el presente Reglamento, las 
sesiones del Consejo General, se podrán realizar de mane¡ virtual, asf como de 
forma híbrida. l 
Para tal efecto, la Presidencia del Consejo General determinará lo conducente, 
debiendo informar al respecto a las y los integrantes del mism¡ en la Convocatoria a 
la sesión correspondiente." 

El veintiuno de febrero del presente año, el Consejo Gen ral aprobó el instrumento 
identificado como CG/AC-0009/2024, mediante el cual desi~nó a las Consejeras y los 
Consejeros Electorales, así como a las Secretarias y los Sjcretarios que integran los 
doscientos diecisiete Consejos Municipales para el Proces9 Electoral. 

En sesión ordinaria de veintiocho de febrero de dos mil veintibuatro, el Consejo General 
mediante el Acuerdo identificado con la clave alfanumérica CG/AC-0010/2024 hizo 
pública la apertura del registro de candidaturas a los cargos de la Gubernatura del 
Estado, Diputaciones al Congreso Local y miembros d Ayuntamientos para el 
Proceso Electoral. 

XIV. En la misma fecha y sesión del antecedente previo, el Co sejo General del Instituto 
mediante Acuerdo identificado con clave alfanumérica CG AC-0011/2024, aprobó el 
registro de plataformas electorales presentadas por los pa idos politices acreditados 
y registrados ante este Organismo Electoral, para el Proc so Electoral, mismas que 
habían sido presentadas conforme a lo siguiente: 
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No. Partido Polftico Fechl y hora de recepción 

1 Fuerza por México Puebla (FXMP) 
02 de febrero e 2024 presentada a las 17:40 

horas. 

2 Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
09 de febrero e 2024 presentada a las 15:01 

horas. 

3 Morena 
20 de febrero e 2024 presentada a las 09:00 

horas. 

4 Partido de la Revolución Democrática (PRO) 
23 de febrero e 2024 presentada a las 11 :00 

horas. 

5 Partido Verde Ecologista de México (PVEM) 
26 de febrero e 2024 presentada de manera 

electr nica a las 9:29 horas. 

6 Partido del Trabajo (PT) 
26 de febrero e e 2024 presentada a las 15:11 

horas. 

7 Partido Acción Nacional (PAN) 26 de febrero e e 2024 presentada a las 17:06 
horas. 

8 
Pacto Social de Integración, Partido Politice 27 de febrero r e 2024 presentada a las 9:31 

(PSI) horas. 

9 Nueva Alianza Puebla (NAP) 
27 de febrero ~e 2024 presentada a las 9:58 

horas. 

10 Movimiento Ciudadano (MC) 27 de febrero e 2024 presentada de manera 
electr()nica a las 10:08 horas. 

-XV. Mediante el Acuerdo CG/AC 0018/2024, aprobado por el Órgano Supenor de 1 
Dirección de este Instituto el veintinueve de febrero del prr sente año, determinó los 
topes a los gastos de campaña para el Procesos Electoral. 

XVI. El Consejo General, en sesión especial de diez de marzp de dos mil veinticuatro, 
mediante Acuerdo CG/AC-0021/2024, ajustó los plazos relaÍionados con el registro de 
candidaturas a los diversos cargos de elección popular par J el Proceso Electoral. 

XVII. En sesión especial de treinta de marzo de dos mil veinticuatro, mediante Acuerdo 
CG/AC-0032/2024, el Consejo General resolvió las s~licitudes de registro de 
candidaturas a los cargos de miembros de Ayuntamie~tos, presentadas por las 
personas candidatas a candidaturas independientes, para el Proceso Electoral. 

XVIII. En sesión especial celebrada en la misma fecha del antec dente inmediato anterior, 
el Consejo General aprobó el Acuerdo identificado como C /AC-0033/2024, mediante 
el cual resolvió sobre las solicitudes de registro de can idaturas a los cargos de 
Diputaciones al Congreso Local y miembros de Ayuntami ntos, presentadas por los 
partidos políticos y Coaliciones, para el Proceso Electoral. 

XIX. En el periodo comprendido del treinta y uno de marzo al eintinueve de mayo de la 
presente anualidad, los partidos políticos, las Coalici nes y las candidaturas 
independientes realizaron actos tendientes a recabar el vot de la ciudadanfa, a través 
de sus campañas electorales. 
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XX. El seis de abril de la presente anualidad, el Consejo Ger eral a través del Acuerdo 
CG/AC-0034/2024, resolvió sobre las solicitudes de egistro de candidaturas 
pendientes señaladas en el Acuerdo CG/AC-0033/2024, pa a el Proceso Electoral. 

XXI. Durante los meses de abril y mayo del presente añc , se realizaron diversas 
sustituciones de candidaturas para los cargos de Diputacio 1es al Congreso Local por 
ambos principios e integrantes a miembros de Ayuntamientc s, mediante los siguientes 
instrumentos: 

ACUERDO FECHA ~E APROBACfON 
CG/AC-0036/2024 11 DE ABRIL DE 2024 
CG/AC-0042/2024 30 DE ABRIL DE 2024 
CG/ AC-0048/2024 09 DE MAYO DE 2024 
CG/AC-0050/2024 16 DE MAYO DE 2024 
CG/AC-0056/2024 29 DE MAYO DE 2024 

XXII. El veintinueve de mayo de la presente anualidad, el Con¡ ejo General mediante el 
instrumento identificado con el número CG/AC-0054/2024, aprobó los Lineamientos, 
los cuales tienen por objeto desarrollar las directrices, plazos y procedimientos 
relacionados con el artículo 308 del Código, asi como torta ecer la certeza jurídica en 
el Proceso Electoral. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

El dos de junio de dos mil veinticuatro, los Consejos Municipales Electorales del 
Instituto, llevaron a cabo la sesión de seguimiento de la Jor1

1 
ada Electoral del Proceso 

Electoral. 

El día cuatro de junio del año que transcurre, los Órganol Transitorios del Instituto 
llevaron a cabo reuniones de trabajo, para tratar los asunto previos a las sesiones de 
cómputo. 

Inmediatamente después de celebrada la reunión citad en el antecedente que 
precede, los órganos Transitorios de este Instituto 11évaron a cabo sesiones 
especiales, a través de las cuales se aprobaron los acuerd~s relativos a los aspectos 
previos a las sesiones de cómputo. 

XXVI. El cinco de junio de la presente anualidad, los Consejos 1 unicipales celebraron su 
sesión de cómputo final, en la que efectuaron los có putos de la elección de 
integrantes de Ayuntamiento . 

XXVII. El 5 de junio del presente año, el Consejo Municipal infor ó al Consejo General, lo 
siguiente: 

11 

Y es por ello que existe el temor fundado que aten en contra nuestra 
integridad ffsica ya que somos ciudadanos plenamente i ntificados en este 
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municipio, puesto que es un municipio pequeflo. Debido a esto, solicitamos 
nuestra supletoriedad a este consejo distrital o en su cas al consejo general, 
del instituto electoral del estado de puebla, para la realiz ción del conteo de 
paquetes correspondientes. 

XXVIII. En sesión permanente de este Consejo General, se uva conocimiento de la 
circunstancia señalada en el punto que antecede, acordan o las y los integrantes de 
este Órgano Colegiado mediante el Acuerdo AC/CG-0062/2 24 ordenar la remisión de 
los paquetes electorales y demás documentos correspo dientes a la elección de 
integrantes del Ayuntamiento de Teteles de Avila Castillo, uebla, a fin de que fuera 
este Órgano Superior de Dirección quien concluyera la esión de cómputo de la 
elección en comento. 

CONSIDERAN DOS 

1. DEL INSTITUTO Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO GEN RAL 

El articulo 98 numeral 1 de la LGIPE, establece que los OPLE están dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, gozando de auton~mía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones, de conformidad con lo ~revisto en la Constitución 
Federal, la Ley en cita, así como la Constitución y las Ley . s Locales, rigiéndose por 1 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, leg lidad, máxima publicidad n 
y objetividad. 

El artículo 3 fracción 11 de la Constitución Local, precisa q e el Instituto es el OPLE, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autono ía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones, de carácter permanent , al que se le encomendó 

electorales. 

Los artículos 72 y 73 del Código, indican que el lnstitu o será autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesio al en su desempeño y se 
regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 
constitucionales y las relativas al ordenamiento citado. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 75 fracciones l. 11, 111 y IV del Código, son 
fines del Instituto: 

• Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de la disposiciones de la 
Constitución Local, del Código y demás ordenamien os que garanticen el 
derecho de organización y participación polltica de la iudadanía; 

• Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
• Garantizar la celebración periódica y pacífica de las el cciones para renovar 

a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Eje utivo y miembros de 
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los Ayuntamientos; y 
• Asegurar el ejercicio de los derechos politice-elector les de la ciudadanía y 

partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus ob igaciones. 

El artículo 79 del Código, establece que el Consejo Genera es el Órgano Superior de 
Dirección del Instituto y el responsable de vigilar el cumplí iento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como vigilar que los principios 
rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza independencia, máxima 
publicidad y paridad de género, guíen todas las actividade del Instituto, mismas que 
se realizarán con perspectiva de género. 

El artículo 89 fracciones 11, 111 , XIV, XXXV, Llll y LX del Código, establece que el 
Consejo General cuenta, entre otras, con las siguientes atri uciones: 

• Vigilar el cumplimiento de las disposiciones consl tucionales y legales 
relativas, así como las contenidas en el Código; 

• Organizar el Proceso Electoral; 
• Resolver los asuntos que surjan con motivo del f ncionamiento de los 

Consejos Distritales y Consejos Municipales. 
• Efectuar supletoriamente el cómputo distrital o mu icipal, en los casos 

previstos por el Código, allegándose de los medio necesarios para su 
realización; 

• Dictar los acuerdos necesarios a fin de cumplir las an eriores atribuciones y 
las demás señaladas por el Código; y 

• Las demás que le sean conferidas por el Código y las disposiciones legales 
aplicables. 

2. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

2.1 CONSTITUCIÓN FEDERAL 

De acuerdo con lo señalado en la Base V Apartado C num ral 4 del artículo 41, en lo 
que respecta a las entidades federativas, las elecciones 1 cales estarán a cargo de 
organismos públicos locales en los términos de la Constituc ón Federal. 

El artículo 116 fracción IV incisos b) y e), establece que de onformidad con las bases 
constitucionales y las leyes generales en la materia, las Co stituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral garantizarán que en el ejercici de la función electoral, a 
cargo de las autoridades electorales, sean principios ectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publi idad y objetividad; las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de 1 s elecciones, gocen de:::+----t-
autonomía en su funcionamiento , e independencia en sus ecisiones, conforme a 1 
numerales del mismo inciso e) y lo que determinen las leye . 
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2.2 LGIPE 

El articulo 98, numeral 2, establece que los OPLE son autori ad en la materia electoral, 
en los términos que establece la Constitución Federal, la GIPE y las leyes locales 
correspondientes. 

El articulo 104 incisos h) e i), señala que los OPLE ejerce entre otras funciones, el 
efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones q e se lleven a cabo en la 
entidad federativa que corresponda, con base en los resu tados consignados en las 
actas de cómputos distritales y municipales; asimismo e pedir las constancias de 
mayoria y declarar la validez de la elección a los candidato que hubiesen obtenido la 
mayoria de votos asi como la constancia de asign~ción a las fórmulas de 
representación proporcional de las legislaturas locales, 1 conforme al cómputo y 
declaración de validez que efectúe el propio organismo. 

2.3 CÓDIGO 

El articulo 126, señala que los Consejos Municipales Elect · rales son los órganos del 
Instituto de carácter transitorio, encargados de la preparac 6n, desarrollo y vigilancia 
del proceso electoral ordinario o extraordinario, dentro de sus respectivos territorios 
municipales, en términos de lo establecido en el referido ódigo y los acuerdos que 
dicte el Consejo General, así como el Consejo Distrital corr spondiente. 

A su vez el articulo 292 Bis párrafo primero, dispone regl s relativas al escrutinio y 
cómputo de casilla, para el caso de las coaliciones y ndidaturas comunes, se 
contarán los votos a favor de candidatos, asi como los votor a favor de los partidos. 

Por su parte, el artículo 307, establece que el cómputo de ul')a elección es la suma que 
realizan los órganos electorales de los resultados anotados en las actas de escrutinio 
y cómputo de las Casillas instaladas dentro de su demarca¡ ión territorial. 

El articulo 308 señala que cuando la Presidencia del Órgan9 Transitorio considere que 
no es posible realizar el cómputo de la elección, por preval, cer circunstancias ajenas 
que afecten substancialmente el normal funcionamiento del órgano, lo comunicará al 
Consejo General, el que, previo acuerdo de las dos tercera~ partes de sus integrantes 
con derecho a voto, podrá ordenar el envío de los Paqu~tes Electorales y demás 
documentos, para que sea el propio Consejo General el que realice el cómputo de la 
elección. 

Asimismo, el articulo 311 , señala que los Consejos unicipales sesionarán e~.-+..,....-;--

miércoles siguiente al di a de la elección, a fin de realizar el e m puto final de la elecció 
de miembros de los Ayuntamientos, asimismo la sesión no odrá concluir hasta habe 
computado todas las actas de escrutinio y cómputo de las Casillas instaladas en su 
demarcación territorial. 
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3. DE LOS COMPUTOS DE LA ELECCIÓN DE INTEGRANT S DE A YUNTA MIENTO 

El artículo 89 fracción XXXV del Código, precisa que el Ca sejo General, tiene entre 
otras atribuciones, la de efectuar supletoriamente el cómp o Distrital o Municipal, en 
los casos previstos por el Código, allegándose de los m dios necesarios para su 
realización. 

A su vez, tal y como se señala en los antecedentes e este documento, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 308 del Código se recibió el comunicado 
por parte de la Consejera Presidenta del Consejo Municipal en el cual señala que por 
actos de violencia no era posible realizar el cómputo en el Consejo Municipal, por lo 
que el órgano Superior de Dirección acordó la remisión de os paquetes electorales y 
demás documentos de la elección de integrantes del Ayunta iento de Teteles de A vi la 
Castillo, Puebla. 

Por otro lado, el artículo 38 de los Lineamientos, determii que el Consejo General 
podrá realizar el cómputo supletorio de una elección, en té inos de lo establecido en 
los artículos 312, 313 y 314 del Código, así como por lo e ntemplado en el Título V 
"SESIÓN DE CÓMPUTO", Titulo VIl "RESULTADOS DERIVfJ.DOS DE LA SESIÓN DE 
CÓMPUTO, DICTAMEN Y DECLARACIÓN DE VALIDE~' y Titulo VIII "DE LOS 
CÓMPUTOS DESARROLLADOS EN EL CONSEJO GEN AL" de los Lineamientos 
de Cómputos de Consejos Electorales, mismos que e ntemplan las siguientes 
modalidades de cómputos: 

l. Cotejo de actas en pleno; 
11 . Recuento parcial ; y 
111. Recuento total. 

Por lo anterior, este Consejo General realiza el cómputo de la elección de integrantes 
del Ayuntamiento de Teleles de Ávila Castillo, Puebla, l en términos del artículo 
invocado en el primer párrafo del presente Considerando. 

Cabe destacar que el presente cómputo se desarrolló d acuerdo con las reglas 
previstas en el artículo 312 del Código, razón por la cual se¡efectuó el cotejo de actas 
en los casos en que así procedió, o bien, un nuevo escruti io y cómputo de casillas, 
cuando se actualizó alguna de las causales de recuento d paquetes previstas en el 
numeral de comento. 

Bajo ese orden de ideas, una vez ejecutado el cómputo s pletorio por parte de es 
Órgano Superior de Dirección respecto de la elección de int grantes de Ayuntamien o 
de Teteles de Avila Castillo, Puebla, la votación por cada pa ido político y candidatura 
quedó integrada de la siguiente manera: 
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PARTIDO POLITICO w·oTACION 
PAN 471 
PRI 125 
PRO 44 
PT 883 

PVEM 65 
MC 17 
PSI 8 

MORENA 904 
NAP 260 

FXMP 1 140 
CANDIDATURAS NO REGISTRADAS 1 

VOTOS NULOS 118 
VOTACION TOTAL 3036 

VOTACIÓN POR CANDIDATlJ RA 

PARTIDO POLITICO ' ltOTACION 
PAN 

1 443 
PRI 101 
PRO 25 
PT 806 

PVEM 42 
MC 17 
PSI 8 

MORENA 879 
NAP 188 

FXMP 73 
PAN-PRI-PRD 63 

PAN-PRI 6 
PAN-PRO 1 
PRI-PRD 1 

PT-NAP-FXMP 179 
PT-NAP 15 

PT-FXMP 10 
NAP-FXMP 12 

PVEM-MORENA 48 
CANDIDATURAS NO REGISTRADAS 1 

VOTOS NULOS 118 
VOTACION TOTAL 3036 

Los anteriores resultados constan en el acta de cómput p final de la elección dT 
integrantes del Ayuntamiento de Teteles de Ávila Castillc , Puebla, misma que fue 
levantada por el Consejo General. 
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En virtud de lo que precede, el resultado de los cómput s referidos, arroja que la 
planilla de integrantes del Ayuntamiento de Teteles de vila Castillo, Puebla, que 
obtuvo la mayoría de votos es la integrada por: 

MUNICIPIO 

Teteles de Avila Castillo, Puebla 

4. EFECTOS 

INTEGRANTES DEL 
DE LA CANDIDATURA 

Candidatura e mún postulada por los 
partidos del rabajo, Nueva Alianza 
Puebla y Fue a por México Puebla 

En virtud de lo argumentado en el presente instrumentq>, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 89 fracciones 11 , XXXV, Ll ll y LX !del Código, este Consejo 
General estima procedente: 

• Que una vez realizadas y concluidas las etapas ue establece el Código 
relativas a la preparación de la elección, a la Jorn da Electoral, asi como la 
parte conducente a la etapa de Resultados y Dec aración de Validez de la 
elección de integrantes de Ayuntamiento de Teteles de Avila Castillo, Puebla, 
así como efectuado supletoriamente el cómputo de dicho Municipio por parte 
de este Consejo General, en relación con el artf ulo 312 fracción VIII del 
Código, el mismo determina que lo conducente es eclarar válida la elección 
de integrantes del Ayuntamiento del multicitado Municipio, asi como la 
elegibilidad de la planilla ganadora. 

• Las y los integrantes de la planilla que obtuvieron la mayoría de votos, cumplen 
con los requisitos de elegibilidad contemplados en 1~ Constitución Federal, la 
Constitución Local, asi como el articulo 15 del Código, lo anterior en relación 
con el artículo 312 fracciones VIl y VIII del citado Có igo. 

Además, el registro de la planilla que por este m dio se declara ganadora 
presentó su solicitud de registro ante este Órgano C ntral del Instituto, misma 
en la que de forma previa a su aprobación se verific por parte de la Dirección 
de Prerrogativas y Partidos Politices del Instituto, q e se cumplimentaran lo-.----._...-
requisitos formales y de elegibilidad de cada una de as candidaturas. 
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• Facultar a la Consejera Presidenta y al Secretario E ecutivo, para que expidan 
la constancia de mayoría a la candidatura post lada para la Presidencia 
Municipal de Teteles de Á vi la Castillo, pertenec ente al Distrito Electoral 
Uninominal 06 con cabecera en Teziutlán, Puebla, al Ciudadano Saúl Márquez 
Viveros, a razón de haber obtenido la mayoría de v tos en la elección. 

5. COMUNICACIONES 

Con fundamento en los articules 89 fracción LX y 91 fracci n XXIX del Código, este 
Consejo General faculta a la Consejera Presidenta de este óf ano Superior, para hacer 
del conocimiento por el medio que se considere más idóneo expedito, el contenido del 
presente Acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación e n los OPLE del Instituto 
Nacional Electoral, para su conocimiento. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 89 fracción V y LX y 93 fracciones 
XXIV, XXXVIII, XL y XLVI del Código, este órgano Central fac Ita al Secretario Ejecutivo 
del Instituto para notificar el contenido del presente Ac erdo a la Dirección de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto, para su cono imiento y observancia en 
el ámbito de su competencia. 

Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de la facultad est blecida por el artículo 89, 
fracción Llll del Código, el Consejo General tiene a bien emit r el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Este Órgano Superior de Dirección del Instituto e competente para conocer 
y pronunciarse sobre el presente asunto en los términos aduc dos en los Considerandos 
1 y 2 de este documento. 

SEGUNDO. Este Cuerpo Colegiado, se pronuncia sobre el e mputo final de la elección 
de integrantes de Ayuntamiento del Municipio de Teteles de Ávila Castillo, Puebla, en 
los términos aducido en los numerales 3 y 4 del apartado de C nsiderandos del presente 
Acuerdo. 

TERCERO. Este Cuerpo Colegiado declara válida la ele ción de integrantes del 
Ayuntamiento del Municipio de Teteles de Ávila Castillo, Puebla, en los términos 
aducidos en los numerales 3 y 4 de la parte Considerativa de este documento. 

CUARTO. Este Consejo General del Instituto Electoral del Es do declara la elegibilidad 
de las y los integrantes de la planilla que obtuvo la mayoria e votos en la elección de 
Ayuntamiento del Municipio de Teteles de Ávila Castillo, uebla, atendiendo a lo~~=\
razonamientos vertidos en los considerandos 3 y 4 de este d cumento. 
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QUINTO. Este Órgano Superior de Dirección faculta a la onsejera Presidenta y al 
Secretario Ejecutivo de este Organismo, para expedir la e nstancia de mayoría a la 
candidatura postulada para la Presidencia Municipal de eteles de Avila Castillo, 
perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 06 con cabe era en Teziutlán, Puebla, 
Ciudadano Saúl Márquez Viveros a razón de haber obtenid la mayorfa de votos en la 
elección, de conformidad con los puntos 3 y 4 de Considera dos de este Acuerdo. 

SEXTO. Este Cuerpo Colegiado faculta a la Consejera residenta y al Secretario 
Ejecutivo para hacer las notificaciones precisadas en el Considerando 5 de este 
Acuerdo. 

SÉPTIMO. El presente instrumento entrara en vigor a partir e su aprobación. 

OCTAVO. Publfquese el presente Acuerdo en el Periódico Qficial del Estado, a través 
del formato aprobado para tal efecto en el instrumento CG/At -004/14. 

Este Acuerdo fue aprobado por mayoría de votos de las y os integrantes del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado, en la reanudación e la sesión permanente de 
fecha cinco de junio de dos mil veinticuatro, celebra a el och del mismo mes y año. 

CONSEJERA PRESIDENTA 

~·e 
C. BLANCA YA~ARA CRUZ GARCIA 

ARIO EJECUTIVO EN 
NCIONES 

L ROJAS DURÁN 
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